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ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

• CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año dei Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco GonzáIeSaIas, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del. expediente. Conste4 

\\' 
Ciudad de Mexco a veintidós de juniÓ1d dosrmil diecisiete 

-- 

Visto el estado prodesaIdéló's.iütos y. a fin decontar con mayores 
11 	

- 	 • •. 	. 	 '1 • -' 	 ..'.. 	. 
elementos) 	.resolver..la.::presente  controversia, -e requiere al Poder 

Judicial 'de Morelos rara cjueeh el pIaiodétrésdías'h " 	s, contados a 
• - 	 - 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificacion se, este proveido, 

informe a este AItoTribuñI si -hascéIébadb- algún1 «zile enio-con el Instituto 
-•:' 	\'.: 

Mexicano del Se'guro Social -oconcuáIquier otra . in itución de seguridad 
I 

social, que tenga comofin 	 de las ehsiones de sus 

trabajadores y, en cásóde ser asi,,envie,copia-c&rrificada de dicho convenio, 
- •t¼ 	

/..' 	 : 	 .. / / '1 
apercibido ,,que, de nocumplir;se le aJplic á &úna :rhuIta!'1, ¿' 

1 / 

• Lo anterior, de.donforrrdddcoñ lb 	 artículos 351  de la 
-. 	•'":;'—. 	' 	'- 	': 

Ley Reglamentariade las Facci&jl.dél..Afflciilo 105 de la Constitución 

Política de los Estad oUnidós M 	hos eica,-i5 fracción 12, y 297, fracción II, 

• del Código Federal de 	11mientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme a lo establecido en el numeral 11  de la ley reglamentaria de la 

materia. 

1 Ley Reglamentaria de -  las Fraccionesi y iirdei'Artícuió1O5de la Cóñstitución Política dé los Estados 
Unidos Mexicanos 	•. 	L. 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
i. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
E.. .1 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y ti dei Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
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Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretarí 

de este Alto ribunal, que da fe. 

ral de Abuerdos 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

LAD ki 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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